
Países miembros de la comunidad andina
firman Acuerdo de Reconocimiento Mutuo
Multilateral del Operador Económico
Autorizado (OEA)
31/05/2019

El acuerdo fue firmado por los países miembros de la
Comunidad Andina

El 24 de mayo de 2019, en el marco de la celebración de los 50 años de la Comunidad Andina en

Lima-Perú, se firmó el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo Multilateral de los programas de

Operador Económico Autorizado de los países miembros de la Comunidad Andina (Bolivia,

Ecuador, Perú y Colombia). Este es el segundo acuerdo multilateral firmado por Colombia.
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